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1 OBJETIVO 

Acorde a lo señalado en Resolución Exenta N° 2.400/2021 y lo previsto en el artículo 6° del D.S. 
Nº 95 de 2013 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y sus modificaciones, el presente 
documento contiene el Informe de Cómputos correspondiente al proceso de designación de 
miembros titulares y suplentes del Comité de Manejo del Bacalao de profundidad de la Unidad 
de Pesquería Licitada, consignando el resultado del proceso de selección de sus integrantes, 
tanto del sector pesquero artesanal, sector pesquero industrial y de las plantas de proceso 
autorizados para esta unidad de pesquería. 

2 ANTECEDENTES 

Para la elaboración del presente informe se tuvo en consideración lo siguiente: 

i) Que la División de Administración Pesquera de esta Subsecretaría, a través del Informe 
Técnico RPESQ N° 128-2021, estableció los criterios para designar los representantes del 
sector artesanal, industrial y de plantas de proceso del Comité de Manejo de Bacalao de 
profundidad de la Unidad de Pesquería Licitada (CM BAC UPL). 

ii) Que, mediante la Resolución Exenta N°2.400/2021, se establecieron los criterios y 
procedimientos aplicados al proceso de postulaciones y apoyos para la designación de los 
representantes del sector artesanal, industrial y de plantas de proceso para la conformación 
del CM BAC UPL, conforme lo dispuesto en el D.S. N°95/2013, modificado por los D.S. 
N°198/2014 y N°85/2015, todos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, esta 
Subsecretaria dio inicio al proceso de designación de miembros titulares y suplentes del 
comité mencionado. 

iii) Que, mediante el acto de apertura de los sobres que contenían las postulaciones para 
integrar este Comité, realizado el día 04 de noviembre de 2021, se tuvo acceso a la 
documentación respectiva, incluyendo los apoyos a esas postulaciones (actualmente bajo 
custodia en la Oficina de Archivos y Partes de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura). En 
esa oportunidad fueron abiertos 14 sobres en total, correspondiendo 09 al sector pesquero 
artesanal, 04 al sector pesquero industrial y 01 al sector de plantas de proceso. 

Al momento de la apertura de sobres fueron realizadas las siguientes observaciones:  

 

N° SOBRE SECTOR OBSERVACIÓN 

1 Planta de 
proceso 

No se acompaña Formulario de Apoyo de “Servicios Porvenir y 
Compañía S.A.”, sino sólo los antecedentes legales.  

2 Industrial En el sobre se marca la casilla “sector industrial” y en el Formulario 
de Postulación se indica que la postulación corresponde a “plantas 
de proceso” observación que consta en acta de apertura de sobres. 

3 Industrial No se acompaña Cédula de Identidad del representante legal del 
armador Pesca Cisne S.A. que presenta el apoyo. 

4 Industrial No se acompaña Cédula de Identidad del representante legal del 
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armador Pesca Cisne S.A. que presenta el apoyo. 

5 Industrial No se acompaña Cédula de Identidad del representante legal del 
armador Globalpesca SpA que presenta el apoyo. 

 

iv) Que, mediante Memorándum (D.J.) Nº 157/2021 y Memorándum (DDP) N° 448/2019, se 
informa sobre examen de admisibilidad de formularios de postulación y apoyo Comité de 
Manejo de Bacalao de profundidad. 

v) Que, mediante correo electrónico de Sernapesca, se dio respuesta al oficio N° 1.900/2021 de 
esta Subsecretaria, mediante el cual se solicitó a ese Servicio validar información del Registro 
Pesquero Artesanal (RPA) correspondiente a los postulantes de ese sector, información a 
considerar para la elaboración del presente Informe de Cómputos del proceso de 
conformación del Comité antes especificado.  

Por todo lo anterior, se resuelve en consecuencia lo que se informa a continuación. 

3 ANALISIS DE LAS POSTULACIONES Y APOYOS  

De acuerdo con el análisis de admisibilidad de las postulaciones y apoyos recibidos según acta 
indicada previamente, la División Jurídica (DJ) informó en Memorándum (D.J.) Nº 157 de 2021 la 
admisibilidad de 14 sobres para la representación del sector pesquero artesanal (sobres 6 al 14), 
2 para la representación sector pesquero industrial (sobres 3 al 5) y 1 para la representación 
sector plantas de proceso (sobre 1). 

3.1 Sector Pesquero Artesanal  

3.1.1 Requisitos 

i) Cada postulación debe cumplir con los requisitos señalado en el artículo 6° numeral 5) del 
D.S. N° 95 de 2013 (modificado por D.S. N° 198/2014 y D.S. N° 85/2015), del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, y lo señalado en el artículo 3°, numeral 2, de la Resolución 
Exenta N° 2.400 de 2021, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

ii) Además, en conformidad con lo dispuesto en el Dictamen N° 760 de 2019 de la Contraloría 
Regional de Valparaíso, los postulantes a representantes del sector artesanal en los Comités 
de Manejo deberán estar previamente inscritos en el RPA y en el recurso correspondiente. 

iii) Cada apoyo debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 6° numeral 5) del D.S. N° 
95 de 2013 y sus modificaciones, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y lo 
señalado en el artículo 3°, numeral 3, letra a), de la Resolución Exenta N° 2.400 de 2021, de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

iv) El artículo 7° del D.S. N° 95 de 2013, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, señala 
que los cargos en representación del sector artesanal, se designará a los postulantes que 
cuenten con la mayor cantidad de apoyos de pescadores, armadores y organizaciones 
artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal y la pesquería respectiva. 
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3.1.2  Admisibilidad de las postulaciones y apoyos artesanales 

Las postulaciones para los dos cupos correspondientes a los representantes del sector 
pesquero artesanal fueron presentadas de forma individual, cuyo detalle y observaciones por 
sobre son las siguientes: 

 

SOBRE N° FOLIO CONTENIDO OBSERVACIÓN 

6 001-005 
Formularios de postulación dupla 
Declaraciones juradas simple 
Copias C.I. 

Sin observaciones 

7 001-002 
Formulario de Apoyo 
Copia C.I. 

Sin observaciones 

8 001-002 
Formulario de Apoyo 
Copia C.I. 

Sin observaciones 

9 001-002 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. 

Con observaciones 
El Sr. Bolívar Guzmán no cuenta 

con inscripción en el recurso 
Bacalao. 

10 001-002 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. 

Sin observaciones 

11 001-005 
Formulario de postulación dupla 
Declaraciones juradas simple 
Copias C.I. 

Con observaciones 
El Sr. Bolívar Guzmán no cuenta 

con inscripción en el recurso 
Bacalao. 

12 001-002 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. 

Con observaciones 
El Sr. Juan José Guzmán no cuenta 

con inscripción en el recurso 
Bacalao. 

13 001-002 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. 

Sin observaciones 

14 001-002 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. 

Sin observaciones 

 

 

3.1.3 Postulaciones del sector artesanal 

Dupla 1 
 

Titular: Sr. Raul Gonzalez Hurtado 
RUT:  05.435.141-0 
Suplente: Sr. José Armando Mora Moya 

RUT:  06.411.534-0 
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Dupla 2 

 

Titular: Sr. Daniel Alberto Molina Cisterna 

RUT:  10.404.754-8 

Suplente: Sr. Bolívar Guzmán Acuña  
RUT:  07.021.895-k 
 

3.1.4 Calificación de las postulaciones artesanales  

Dupla 1: Admisible. 

Dupla 2: No admisible. El señor Bolívar Guzmán Acuña, aunque se encuentra inscrito 
en el RPA, no cuenta con la autorización del recurso Bacalao de profundidad, 
tanto en la categoría pescador como la categoría armador de embarcación y, 
por tanto, no cumple con lo dispuesto en el Dictamen N° 760 de 2019 de la 
Contraloría Regional de Valparaíso, el cual establece que los representantes 
del sector artesanal a los Comités de Manejo deberán estar previamente 
inscritos en el RPA y en el recurso correspondiente.  

 

3.1.5 Apoyos artesanales 

Los apoyos consignados individualmente para los 2 cupos de representación artesanal son los 
siguientes: 

 

Dupla Apoyo Sobre Folio Nombre apoyo Calificación 

 
 

1 

1 8 1 Daniel Alberto Molina Cisterna Califica 

2 9 1 Bolívar Guzmán Acuña No Califica 

3 12 1 Juan José Guzmán Rojas No Califica 

4 13 1 Paola Elena Mora Burgos Califica 

 
2 

1 7 1 Jose Armando Mora Moya  Califica 

2 10 1 Sergio Soulodre Terfort Califica 

3 14 1 Raul Gonzalez Hurtado Califica 

 
 

3.1.6 Contabilidad de los apoyos  

Dupla 1 

N° total de apoyos presentados 4 

N° de apoyos admisibles 2 

N° apoyos sin requisitos de admisibilidad 0 

N° apoyos de RPA inactivo o inexistente 0 
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N° apoyos sin recurso inscrito 2 

N° apoyos repetidos  0 

N° apoyos efectuados a otra postulación 0 

N° apoyos sin firma o firma disconforme 0 

N° apoyos válidos 2 

 

Dupla 2 

N° total de apoyos presentados 3 

N° de apoyos admisibles 3 

N° apoyos sin requisitos de admisibilidad 0 

N° apoyos de RPA inactivo o inexistente 0 

N° apoyos sin recurso inscrito 0 

N° apoyos repetidos  0 

N° apoyos efectuados a otra postulación 0 

N° apoyos sin firma o firma disconforme 0 

N° apoyos válidos 3 

 

3.1.7 Ponderación de los apoyos 

Acorde con los criterios de ponderación de los apoyos establecidos en el artículo 3, numeral 
7, letra a) de la Res Ex N° 2.400/2021, los resultados son los siguientes: 

 

Cupos N° Apoyos 
Presentados 

N° Apoyos 
Admisibles 

Nombre del Titular del PEP 
que brinda el Apoyo 

PEP de los 
Titulares 

que apoyan 

Ponderación 
de los 

Apoyos 

Calificación 
de los 

Apoyos 

1° 4 2 
Daniel Alberto Molina Cisterna 2,5 % 

4 Califica 
Paola Elena Mora Burgos 1,5 % 

2° 3 3 

Jose Armando Mora Moya 1,0 % 

2.5 Califica Sergio Soulodre Terfort 0,0 % 

Raul Gonzalez Hurtado 1,5 % 

 

Cabe mencionar que, si bien la segunda dupla artesanal presentó apoyos válidamente 
emitidos y admisibles, conforme al Dictamen N° 760 de 2019 de la Contraloría Regional de 
Valparaíso, uno de sus postulantes no cumplía con los requisitos necesarios para integrar este 
comité, con lo cual esta dupla quedó fuera de este proceso. 
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3.2 Sector Pesquero Industrial 

3.2.1  Requisitos 

i) Cada postulación debe cumplir con los requisitos señalado en el artículo 6° del D.S. N° 95 de 
2013 (modificado por D.S. 198/2014 y D.S. N°85/2015), del Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo, y lo señalado en el artículo 3°, numeral 2, de la Resolución Exenta N° 2.400 de 
2021, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

ii) Cada apoyo debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 6° numeral 5) del D.S. N° 
95 de 2013 y sus modificaciones, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y lo 
señalado en el artículo 3°, numeral 3, letra b), de la Resolución Exenta N° 2.400 de 2021, de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; 

iii) La Resolución Exenta N° 2.400 de 2021 considera un total de 3 representantes del sector 
pesquero industrial para integrar el Comité de Manejo de Bacalao de profundidad de la 
Unidad de Pesquería Licitada.  

3.2.2 Admisibilidad de las postulaciones y apoyos industriales 

Se presentaron tres duplas que postularon a los respectivos cupos para representantes del 
sector pesquero industrial, cuyo detalle y observaciones por sobre son las siguientes: 

 

SOBRE N° FOLIO CONTENIDO OBSERVACIÓN 

2 001-020 

Formulario de postulación  
Declaraciones juradas simple 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. dupla 
Certificado de vigencia de poderes y escritura  

En el sobre marca la casilla “sector 
industrial” y en el Formulario de 
Postulación indica “plantas de 

proceso” observación que consta en 
acta de apertura de sobres.  

3 001-016 

Formularios de postulación  
Declaraciones juradas simple 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. 
Certificado Registro de comercio de Santiago 
Certificado de vigencia de poderes y escritura 

No acompaña cedula de identidad de 
representante legal del armador de 
Pesca Cisne S.A. que representa el 

apoyo 

4 001-020 

Formularios de postulación  
Declaraciones juradas simple 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. dupla 
Certificado Registro de comercio de Santiago 
Certificado de vigencia de poderes y escritura 

No acompaña cedula de identidad de 
representante legal del armador de 
Pesca Cisne S.A. que representa el 

apoyo 

5 001-016 

Formularios de postulación  
Declaraciones juradas simple 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. dupla 
Certificado Registro de comercio de Santiago 

No acompaña cedula de identidad de 
representante legal del armador de 
Globalpesca SpA que representa el 

apoyo 
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3.2.3 Postulaciones del sector industrial 

Se presentaron 3 postulaciones a las tres duplas (titular y suplente) de este sector, 
contenidos en los sobres N°2, N°3, N°4 y N°5, que fueron debidamente foliados (incluyendo el 
sobre en el cual se acredita su respectiva recepción). Todos recibidos dentro del plazo, 
conforme al estampe realizado por la Oficina de Partes de esta Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura. 

Dupla 1 

Titular: Sr. Enrique Gutierrez Fernández 
RUT:   12.158.678-9 
Suplente: Sr. Alejandro Zuleta Villalobos 
RUT:   04.336.664-5 

Dupla 2 

Titular: Sr. Juan Eduardo  Infante Larraguibel 
RUT:   12.720.195-1 
Suplente: Sr. Pedro Segundo Rubilar Miranda 
RUT:   08.424.863-0 

Dupla 3 

Titular: Sr. Manuel Jesús Uriarte Araya 
RUT:   05.910.722-4 
Suplente: Sr. Roberto Christian Jiron Martínez 
RUT:   09.479.300-9 
 

3.2.4 Calificación de las postulaciones industriales  

Dupla 1 

Sobre N°2:  No Admisible. En el sobre se encuentra marcada la casilla “sector industrial”, en 
tanto que en el formulario de postulación se indicó que correspondía a “plantas de proceso”.  

Sobre N°3: Admisible, con la siguiente observación: No acompaña cedula de identidad del 
representante legal del armador de Pesca Cisne S.A. que representa el apoyo.  

Dupla 2 

Sobre N°4: Admisible, con la siguiente observación: No acompaña cedula de identidad del 
representante legal del armador de Pesca Cisne S.A. que representa el apoyo. 

Dupla 3 

Sobre N°5: Admisible, con la siguiente observación: No acompaña cedula de identidad del 
representante legal del armador de Globalpesca S.A. que representa el apoyo.  
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3.2.5 Apoyos industriales 

Los apoyos consignados individualmente para los 3 cupos de representación del sector 
pesquero industrial son los siguientes: 

 

Dupla Apoyo Sobre Folio Nombre Calificación 

1 
1 2 6 Pesca Chile S.A.                     No califica 

2 3 6 Pesca Cisne S.A.          Califica 

2 1 4 6 Pesca Chile S.A.                     Califica 

3 1 5 6 Globalpesca SpA Califica 

 

3.2.6 Contabilidad de los apoyos  

Dupla 1 

N° total de apoyos presentados 2 

N° apoyos admisibles 1 

N° apoyos sin requisitos de admisibilidad 1 

N° apoyos de RPA inactivo o inexistente 0 

N° apoyos sin recurso inscrito 0 

N° apoyos repetidos  0 

N° apoyos efectuados a otra postulación 0 

N° apoyos sin firma o firma disconforme 0 

N° apoyos válidos 1 

Dupla 2 

N° total de apoyos presentados 1 

N° apoyos admisibles 1 

N° apoyos sin requisitos de admisibilidad 0 

N° apoyos de RPA inactivo o inexistente 0 

N° apoyos sin recurso inscrito 0 

N° apoyos repetidos  0 

N° apoyos efectuados a otra postulación 0 

N° apoyos sin firma o firma disconforme 0 

N° apoyos válidos 1 

Dupla 3 

N° total de apoyos presentados 1 

N° apoyos admisibles 1 

N° apoyos sin requisitos de admisibilidad 0 
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N° apoyos de RPA inactivo o inexistente 0 

N° apoyos sin recurso inscrito 0 

N° apoyos repetidos  0 

N° apoyos efectuados a otra postulación 0 

N° apoyos sin firma o firma disconforme 0 

N° apoyos válidos 1 

 

3.2.7 Ponderación de los apoyos 

La contabilización de los apoyos a los postulantes del sector industrial pesquero se basó en el 
porcentaje del total de Permisos Extraordinarios de Pesca de este recurso en la Unidad de 
Pesquería Licitada, al sur del paralelo 47° LS, cuyo registro lleva el Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, establecido en el artículo 3, numeral 7, letra b) de la Res Ex N° 2.400/2021. 

Acorde con lo anterior, los apoyos calificados como admisibles y debidamente ponderados 
resultan como se indica en la tabla  siguiente: 

 

Cupos 
N° Apoyos 

Presentados 
N° Apoyos 
Admisibles 

Nombre del 
Titular del PEP 
que brinda el 

apoyo 

PEP de los 
Titulares 

que 
apoyan 

Ponderación 
de los 

apoyos 

Calificación 
de los 

Apoyos 

1° 2 1 Pesca Cisne S.A.         11,7 % 11,7 Califica1 

2° 1 1 Pesca Chile S.A.2                    16,22 % 16,22 Califica 

3° 1 1 Globalpesca SpA   31,0 % 31,0 Califica 

 

3.3 Plantas de proceso 

3.3.1 Requisitos 

i) Cada postulación deberá cumplir con los requisitos señalado en el artículo 6° del D.S. N° 95 de 
2013 (modificado por D.S. 198/2014 y  D.S. N°85/2015), del Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo, y lo señalado en el artículo 3°, numeral 2, de la Resolución Exenta N° 2.400 de 
2021, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

ii) El cuarto inciso del artículo 7° del D.S. N° 95 de 2013, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo, señala que los cargos en representación de las plantas de proceso, se designará a los 

                                                 
1
  Para esta dupla solo fue considerado el apoyo brindado por Pesca Cisne S.A., dado que el otro apoyo venia 

contenido en otro sobre y versaba sobre otra postulación, lo que fue declarado no admisible. 
2
  Conforme a lo establecido en la Resolución Exenta SSPA N°2.453 de 2020 (adjunta en Anexo), Pesca Chile 

S.A. fue autorizada para continuar desarrollando las actividades pesqueras extractivas de DERIS S.A., con los 
Permisos Extraordinarios de Pesca de ésta, señalados en el primer numeral, letra B, romanitos i) de esa 
resolución, los que fueron considerados en la contabilización de los apoyos a esta dupla. 
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postulantes que cuenten con la mayor cantidad de apoyos de titulares de plantas de proceso 
inscritas en el registro del Servicio y conforme a los criterios señalados en las bases. 

iii) Cada apoyo deberá cumplir con los requisitos señalados en el artículo 6° numeral 5) del D.S. 
N° 95 de 2013 y sus modificaciones, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y lo 
señalado en el artículo 3°, numeral 3, letra c), de la Resolución Exenta N° 2400 de 2021, de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

3.3.2 Admisibilidad de las postulaciones y apoyos de las plantas de proceso 

Conforme a lo establecido en la Resolución Exenta N° 2.400 de 2021, se presentó una dupla 
para el único cupo de representación de las Plantas de Proceso para el Comité de Manejo de 

Bacalao de profundidad de la Unidad de Pesquería Licitada, cuyo detalle y observación es la 
siguiente: 

SOBRE N° FOLIO CONTENIDO OBSERVACIÓN 

1 001-096 

Formulario de postulación  
Declaraciones juradas simple 
Formulario de Apoyo 
Copias C.I. 
Certificado de vigencia de poderes y escritura  
Certificado transformación sociedad 

Sin observaciones 

 

3.3.3 Postulaciones de las plantas de proceso 

Se presentó 1 postulación para la dupla (titular y suplente) correspondiente al único cupo de 
plantas de proceso, contenido en el sobre 1, debidamente foliado (incluyendo el sobre en el 
cual se acredita su recepción), el cual fue recibido dentro del plazo, conforme al estampe 
realizado por la Oficina de Partes de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, cuyo resultado 
es el siguiente: 

Dupla 1 

 Titular:  Sr. Carlos Felipe José de Andraca Kolbach 
RUT:   04.873.709-9 
Suplente: Sr. Ricardo Hilario Anguiano Sepulveda  
RUT:   07.591.973-5 

3.3.4  Calificación de la postulación de plantas de proceso 

Dupla 1 Admisible la postulación de la empresa Elaboradora de Alimentos Porvenir 

S.A. A fojas 40 se incluyen antecedentes legales de la sociedad Servicios 

Porvenir y Compañía Limitada, aunque ésta no presentó formulario de apoyo. 

3.3.5 Apoyos 

El único apoyo válidamente consignado al cupo en representación de las plantas de proceso 
es el siguiente: 
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Dupla Apoyo Sobre Folio Nombre Calificación 

1 1 1 6 Elaboradora de Alimentos Porvenir S.A Califica 

 

3.3.6 Contabilidad de los apoyos  

 

Dupla 1 

N° total de apoyos presentados 1 

N° apoyos admisibles 1 

N° apoyos sin requisitos de admisibilidad 0 

N° apoyos de RPA inactivo o inexistente 0 

N° apoyos sin recurso inscrito 0 

N° apoyos repetidos  0 

N° apoyos efectuados a otra postulación 0 

N° apoyos sin firma o firma disconforme 0 

N° apoyos válidos 1 

 

 

3.3.7  Ponderación de los apoyos 

La ponderación de los apoyos para la única dupla en representación de las plantas de proceso 
corresponde al volumen procesado por las plantas inscritas en el Registro del Servicio, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 7, letra c) de la Resolución Exenta N°2.400/2021. 

Acorde con los criterios de ponderación de los apoyos establecidos en el artículo 3, numeral 
7, letra c) de la Res Ex N° 2.400/20213, el resultado es el siguiente: 

 

Cupo 

N° 
Apoyos 

Presenta
dos 

N° Apoyos 
Admisibles  

Nombre de la 
planta que 
brinda el 

Apoyo 

Volumen total 
de Materia 

Prima 
procesada (%) 

Ponderación 
de los 

Apoyos 

Calificación 
de los 

Apoyos 

1  1 1 
Elaboradora 
de Alimentos 
Porvenir S.A.  

0,3% 0,3 Califica 

 

                                                 
3
  Los apoyos son ponderados según el porcentaje de participación de cada titular en el volumen de 

materia prima procesada durante el periodo 2017-2019 respecto del nivel nacional, medido en 
toneladas. 
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4 CONCLUSIONES 

Conforme a lo dispuesto en el D.S. N°95/2013, modificado por los D.S. N°198/2014 y N°85/2015, 
todos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, los criterios y procedimientos 
establecidos en la Resolución Exenta N°2.400/2021 de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
para designar los representantes del sector artesanal, industrial y de plantas de proceso del 
Comité de Manejo de Bacalao de profundidad de la Unidad de Pesquería Licitada, la 
documentación contenida en 14 sobres enviados por los interesados y recibida en tiempo y 
forma en dependencias de esta Subsecretaría, cuyos contenidos fueron conocidos en el acto de 
Apertura de Sobres realizado ante notaria el pasado 04 de noviembre de 2021, el análisis de 
admisibilidad realizado por la División Jurídica de esta Subsecretaría y el análisis de sus 
antecedentes en consonancia con todo lo anteriormente señalado que se informa en este 
documento, los postulantes que calificaron y resultaron electos para integrar este Comité de 
Manejo por un lapso de 4 años a contar de la fecha de publicación de la resolución se 
individualizan a continuación. 

4.1 Integrantes electos en representación del Sector Pesquero Artesanal 

Los postulantes del sector pesquero artesanal que han calificado y resultado electos para 
integrar el Comité de Manejo de Bacalao de profundidad de la Unidad de Pesquería Licitada 
son los siguientes: 

 

CUPO CARGO NOMBRE 

1° Cupo 
TITULAR Raul Gonzalez Hurtado 

SUPLENTE José Armando Mora Moya 

2° Cupo 
TITULAR Vacante 

SUPLENTE Vacante 

 

4.2 Integrantes electos en representación del Sector Pesquero Industrial 

Los postulantes del sector pesquero industrial que han calificado y resultado electos para 
integrar el Comité de Manejo de Bacalao de profundidad de la Unidad de Pesquería Licitada 
son los siguientes: 

 

CUPO CARGO NOMBRE 

1° Cupo 
TITULAR Enrique  Gutierrez Fernández 

SUPLENTE Alejandro Zuleta Villalobos 

2° Cupo 
TITULAR Juan Eduardo Infante Larraguibel 

SUPLENTE Pedro Segundo Rubilar Miranda 

3° Cupo 
TITULAR Manuel Jesús Uriarte Araya 

SUPLENTE Roberto Christian Jirón Martínez 

 

 



INFORME DE COMPUTOS 

 
DESIGNACION MIEMBROS DEL COMITE DE MANEJO DE BACALAO DE 

PROFUNDIDAD EN LA UNIDAD DE PESQUERIA LICITADA 

 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Bellavista 168, piso 16, Casilla 100-V, Valparaíso, Chile 

- 14 - 

4.3 Integrantes electos en representación de las Plantas de Proceso 

La dupla de postulantes al único cargo en representación de las plantas de proceso que han 
calificado y resultado electos para integrar el Comité de Manejo de Bacalao de profundidad de 
la Unidad de Pesquería Licitada son los siguientes: 

 

CUPO CARGO NOMBRE 

1° cupo 
TITULAR Carlos Felipe José De Andraca Kolbach 

SUPLENTE Ricardo Hilario Anguiano Sepulveda 
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5 Anexo: R. Ex. N°2.453 de 2020 
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